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PROCESO CAS Nº 019-2023-MTC/PVD. 
 CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  

DE UN/A (01) COORDINADOR/A DE PROYECTOS ZONA NORTE PARA LA GERENCIA DE 
OBRAS 

 

 
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS  

 

N° N° DE CONVOCATORIA APELLIDOS Y NOMBRES DOCUMENTO PUNTAJE RESULTADO 

1 CAS N° 019-2023-MTC/PVD GALLARDO TERRONES, ELBER 46411476 24 APTO/A 

2 CAS N° 019-2023-MTC/PVD HERRERA AGUIRRE, JACQUELINE RÉGULA 45963865 18 NO APTO/A 

3 CAS N° 019-2023-MTC/PVD SALDAÑA MIRANDA, MARCO ANTONIO 06844784 16,5 NO APTO/A 

4 CAS N° 019-2023-MTC/PVD IMAN SILUPU, JOSE SANTOS WILMER 05642779 10,5 NO APTO/A 

5 CAS N° 019-2023-MTC/PVD CAMONES CAMNES ROSARIO, LIBIA JUSTINA 15300074 N.S.P. ---- 

6 CAS N° 019-2023-MTC/PVD ORTIZ VASQUEZ, TIMOTEO 80320541 N.S.P. ---- 

7 CAS N° 019-2023-MTC/PVD RAMIREZ PEÑA, NIVA AZUCENA 40369948 N.S.P. ---- 

8 CAS N° 019-2023-MTC/PVD ROSALES NAVARRO, LUPITA MAYELA 40075401 N.S.P. ---- 

9 CAS N° 019-2023-MTC/PVD SALAZAR PRADO, CLARITA NATALY 47604559 N.S.P. ---- 

10 CAS N° 019-2023-MTC/PVD VARGAS PASAPERA, SEGUNDO HERNAN 08562161 N.S.P. ---- 

 
NSP = No se presentó a la Evaluación de Conocimientos. 

     De acuerdo a lo señalado en las bases, Fase 2: Evaluación de Conocimientos Virtual, los/as 
candidatos/as que alcancen los puntajes más altos y tengas como mínimo veintiún (21) 
puntos, pasan a la siguiente fase con la condición de APTO/A.  

 

De acuerdo a la Fase 2: Evaluación de Conocimientos Virtual. 
 
   

Vacantes por 

puesto 
Número de postulantes APTO 

Una vacante 5 postulantes con los puntajes más altos 

Dos vacantes 6 postulantes con los puntajes más altos 

Tres vacantes 7 postulantes con los puntajes más altos 

Más de tres 

vacantes 
7 postulantes con los puntajes más altos 

más uno adicional por cada vacante 
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     En caso que el sexto postulante en orden de mérito de este grupo, empate con otros/as 
postulantes, pasan a la siguiente fase todos/as los/as postulantes que comparten la sexta 
ubicación. 

 
Para lo cual, deberán ingresar a la plataforma virtual de convocatorias CAS (ingresar con su 
usuario y contraseña), los datos respectivos para el cumplimiento de los requisitos mínimos y 
los puntajes adicionales. El día lunes 24 de julio de 2023, hasta 20:00 horas. 

 
Asimismo, para la acreditación de la experiencia general y experiencia específica, los 
documentos deberán ser legible, es decir, los certificados o constancias o resoluciones de 
designación deberán indicar la fecha de inicio o fin del servicio, (caso contrario no será 
considerado), en la Evaluación Curricular. 

 
✓ En el caso de que el/la candidato/a presente ordenes de servicios, adicionalmente 

deberá presentar las conformidades respectivas y/o informe de actividades y/o 

recibos por honorarios que acrediten el cumplimiento de la prestación. 

✓ En el caso de que el/la candidato/a presente contratos de trabajo, adicionalmente 

deberá presentar la última adenda. 

✓ En el caso de que el/la candidato/a presente resolución de inicio de labores, 

adicionalmente deberá presentar la resolución de cese. 

 
Por otro lado, se recomienda al postulante descargar el Instructivo (que se encuentra dentro 
del sistema, ingresado mediante el usuario y contraseña) para realizar el llenado del CV y 
otros. 
 
Nota: Los documentos sustentatorios requeridos para el llenado del CV deberán adjuntarse 
por separado o individual en formato PDF de un máximo de 08 MB.  

 
Lima, 21 de julio de 2023. 

Oficina de Recursos Humanos. 

 


